
CONSTANCIA SECRETARIAL: 03-11-2022. A despacho la presente demanda 

virtual para su calificación.  

 
NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Interlocutorio: 2404 

Radicado:       17-001-40-03-002-2022-00627-00 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:   COOPETEC 
Demandado:    ALVARO IVAN LUZARDO CARRILLO 
                       

 
Del estudio de la demanda y de sus anexos, vemos que se habrá de 

INADMITIRSE el libelo introductor, concediendo el término de 5 días para que 

subsane los defectos que a continuación se enumeran, so pena de rechazo: 

-Deberá aclarar el número de cédula del demandado toda vez que el que informa 

en la CERTIFICACION que expide la COOPERATIVA no coincide con el que 

aparece relacionado en el título valor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 04-11-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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